
 

1. 

 

 

 

CONSTANCIA: 15/06/2022. Le informo al señor Juez que, pese a que se adelantaron los 

trámites pertinentes para lograr la comparecencia del señor Alejandro José Lyons 

Muskus, la misma no fue posible, siendo necesario reprogramar dicha declaración, según 

lo ordenado en audiencia de la fecha. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

 

Medellín, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede, atendiendo la 

comunicación enviada por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho, así como 

a los argumentos esgrimidos por el abogado Álvaro Lyons Villalba mediante los 

cuales se acreditó la imposibilidad de que Alejandro José Lyons Muskus rindiera 

su declaración en audiencia de la fecha,  se reprograma la diligencia para el jueves 

catorce (14) de julio a partir de las 9:00 am. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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